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Resumen: 

El proyecto ha desarrollado un plan de publicidad centrado en la difusión continua y 

estructurada de sus resultados hacia la comunidad académica, profesional e institucional. La 

estrategia se articula mediante la organización de jornadas, congresos y seminarios de alto 

impacto (como la Jornada “Jueces y Derecho de la Competencia”, el Madrid Competition 

Litigation Seminar o las actividades de la Red Académica de Defensa de la Competencia) que han 

servido como espacios públicos de presentación y debate abierto de los avances del proyecto  

Estas actividades han generado noticias, convocatorias y crónicas especializadas que han sido 

difundidas a través de la web del Centro de Política de Competencia (CEU-CPC), donde 

habitualmente se publican resúmenes, programas, materiales y conclusiones de cada evento, 

reforzando la visibilidad pública del proyecto. 

Asimismo, la web difunde las publicaciones científicas generadas, destacando artículos, libros y 

documentos de trabajo vinculados al proyecto, incrementando su accesibilidad para 

investigadores, jueces, abogados y administraciones. También se publicitan las colaboraciones 

institucionales con la CNMC, la AEDC, la Universitat de Barcelona, la Universidad Nebrija o la 

Representación Permanente de España ante la UE, reforzando la imagen del proyecto como 

plataforma de referencia. 
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El plan de publicidad se completa con la difusión de la actividad formativa del personal 

predoctoral, las estancias internacionales, así como con la publicación periódica de noticias 

sobre congresos, entrevistas y debates relacionados con la aplicación judicial del Derecho de la 

Competencia. Todo ello asegura una comunicación transparente, constante y orientada a la 

transferencia social del conocimiento generado. 

Consultar las actividades en: 

https://ceucpc.eu/noticias   

https://ceucpc.eu/noticias
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